


















SENOR:  

JUEZ 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CIUDAD  

 

Demandante: MONICA SILVA OCHOA  

Demandado: CORRIENTE ALTERNA  

Referencia: 2011 -0256  

 

Asunto: Recurso de reposición en contra del mandamiento ejecutivo - 

excepciones previas. En Demanda ejecutiva contra el trámite de Regulación 

de Honorarios promovida por FLOR STELLA ZUNIGA de fecha 4 de 

noviembre de 2021-  

 

CARLOS ALIRIO PARRA PARRA, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.122.400 expedida en 

Gámeza (Boyacá), abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 175.396 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando mediante el poder  otorgado 

por la señora MONICA SILVA OCHOA el 16 de diciembre del año 2014 , 

respetuosamente me permito incoar ante el despacho Recurso de Reposición  

-  EXCEPCIONES PREVIAS en contra del mandamiento ejecutivo  del trámite 

de Regulación de Honorarios promovida por FLOR STELLA ZUNIGA  

notificada   4 de noviembre de 2021. Y que ordena el embargo de títulos.   

Lo anterior en lo Señalado en el numeral 3 del artículo 442 del código general 

del proceso: 

«El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago.» 

Igualmente lo señalado en el Código General del Proceso Artículo 100. 
Excepciones previas, me permito incoar ante el despacho las siguientes 
las siguientes:   

Numeral 1.  Articulo 101 C.G.P Falta de jurisdicción o de competencia. 

Siendo este un proceso de carácter Laboral, por el supuesto incumplimiento 

de un CONTRATO LABORAL POR PRESTACION DE SERVICIOS, la 

jurisdicción competente para conocer es la Jurisdicción Laboral, además de la 

cuantía que fija el Juzgado 46 Civil del circuito es de mínima cuantía, razón 

suficiente para que sea remitido al Juzgado competente. El mandamiento de 

pago se encuentra pendiente de resolver recurso de reposición en subsidio de 

apelación, En el proceso ejecutivo como en todo proceso judicial también se 

debe garantizar el principio del debido proceso, por ende, aunque la finalidad 



es que de manera pronta se dé cumplimiento a la obligación, esto no quiere 

decir que el ejecutado no tenga derecho a ejercer su derecho de defensa. 

No se ha determinado con precisión por parte del Juzgado que cláusula del 

contrato se incumplió para librar mandamiento de pago. 

La otra excepción que se plantea es el pago del no debido. Tal como se deja 

constancia y aporta pruebas, la señora MONICA SILVA OCHOA ya había 

pagado los Honorarios correspondientes a una conciliación ante la Personería 

de Bogotá   suma pagada $ 500.000 quinientos mil pesos, presentación de la 

demanda $700.000 setecientos mil pesos   se adjuntan recibos de pago por 

ser el momento procesal . Son evidentes las anotaciones en los mismos 

“HONORARIOS PROFESIONALES”.  

Con la tranquilidad de haber pagado a la Dra. FLOR STELLA sus Honorarios, 

solicito al Juzgado le permitieran nombrar un nuevo apoderado, trámite que 

inexplicablemente el Juzgado demoro dos años para atender esta solicitud. 

Corrobora esta afirmación que la señora MONICA SILVA OCHOA le revoco el 

poder a la Dra. FLOR STELLA.  En mes de abril de 2013 , es decir que desde 

esa fecha no ejercía como apoderada de MONICA SILVA OCHOA. 

Por ello acudió ante el Consejo Superior de la Judicatura, para solicitar que 

hicieran una vigilancia al proceso   y le fijaran Honorarios a la Dra FLOR 

STELLA, respuesta que determino el archivo de petición de honorarios, esto 

dio la tranquilidad a la señora MONICA SILVA, quien para la época no contaba 

con abogado para ser representada.   

Se reitera que estas se presentan ante su despacho como recurso de 

reposición tal como lo ordena la norma  

PETCION 

 Declarar que el juzgado no es competente para seguir conociendo 

de la demanda ejecutiva, por carecer de competencia  

 Que se decrete el archivo 

 Que el pago de Honorarios ya se realizó conforme a las pruebas 

aportadas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Código general del Proceso art. 101, numeral 3 del artículo 442 del código 

general del proceso.  

Pruebas 

Decisión del juzgado de fecha 4 de noviembre de 2021 mandamiento de pago  

Pronunciamiento del Honorable Consejo Superior de la judicatura de fecha 7 

de noviembre de 2014. 



Los recibos de pago de HONORARIOS que fueron pagados a la dra. FLOR 

STELLA  

Con mí acostumbrado respeto de la señora Juez  

Atentamente;  

 

  

CARLOS ALIRIO PARRA PARRA 

Cédula de Ciudadanía Nº 4.122.400 de Gámeza 

T.P. 175396 Consejo Superior de la Judicatura. 

Carrera 8 No 12B-22 Sexto Piso Bogotá  

Teléfonos móviles: 3114782575 y 3153111387 

Carluis20032003@yahoo.es  
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Buenas tardes 

Con todo respeto me permito presentar escrito para su conocimiento 
3 archivo adjunto, con las pruebas 

atentamente

CARLOS ALIRIO PARRA 
TEL 3114782575 

CP carlos parra <carluis20032003@yahoo.es>
    
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